RECLAMACIÓN

Fecha: ……………………………..

A la atención de ……………………………..…………………………………………………..

Asunto: RECLAMACIÓN ACERCA DEL PROCESO SELECTIVO DEL CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS, OPCIÓN MEDIO AMBIENTE (C.2.1.) DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (OEP 2003).
Datos del interesado a efectos de notificación:

Nombre y apellidos: ……………………….……………………………………………………

D.N.I: ………………
Dirección: ……………………………………………………………………………………….

Otros destinatarios de esta RECLAMACIÓN:

………………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………..…………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………..

Estimado/a Sr./a, a continuación le EXPONGO de forma bastante esquemática y simple, la larga y vergonzosa espera a la que están siendo sometidos, no solo los 130 aprobados, si no todos los participantes en el proceso de selección de acceso libre al cuerpo de Ayudantes Técnicos, Opción Medio Ambiente (C.2.1.) de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía:
· Oferta Pública de Empleo: 2003

· Fecha de convocatoria: 15 Diciembre de 2004

· Fecha de las pruebas: 17 Julio de 2005

· Lista provisional de aprobados: 17 de febrero de 2005
· Lista definitiva de aprobados: Julio de 2006

· 1ª Previsión del IAAP para enviar a BOJA los nombramientos de los funcionarios (previsión a 31 de octubre de 2006): Diciembre de 2006.

· 2ª Previsión del IAAP para enviar a BOJA los nombramientos de los funcionarios (previsión a 29 de diciembre de 2006): Enero de 2007.

Desde que se ofertaron las plazas han pasado MÁS DE 4 AÑOS y el proceso AÚN NO HA FINALIZADO.
Hay 130 personas que, aún sabiendo que han aprobado y tienen su plaza, permanecen en situación de espera para conocer sus destinos (con todo lo que ello conlleva laboral y personalmente). Así durante más de 1 AÑO DESDE QUE SALIERON LAS LISTAS PROVISIONALES.

Últimamente la Consejería de Justicia y Administración Pública, les informa de un nuevo plazo (2ª previsión) para enviar los nombramientos al BOJA. Concretamente, el hecho que motiva este último RETRASO es la existencia (en la lista de aprobados definitiva) de 3 personas que participaron en el proceso selectivo siendo ya funcionarios de dicho cuerpo. Ahora se “repite” el proceso para excluir a esas 3 personas de la lista e incluir a las 3 siguientes de la lista.

Esta situación, además de CONOCIDA POR EL TRIBUNAL DE SELECCIÓN Y POR FUNCIÓN PÚBLICA, desde que en diciembre de 2004/enero de 2005 esas personas (funcionarios) rellenaron y presentaron su solicitud (evidentemente en esas solicitudes debía aparecer tal condición y, en caso contrario, es obligación de la Administración conocer quienes son sus funcionarios y evitar que sucedan estos “solapamientos”) también fue denunciada por multitud de opositores en reclamaciones y alegaciones durante el proceso selectivo. Sin embargo, de ha esperado hasta el último momento para rectificar, causando de este modo más retrasos inútiles.

No comprendemos cómo puede ser tan laborioso y lento adjudicar unos destinos a la vista de las peticiones de los aprobados, algo que, sin ánimo de menospreciar la labor del Tribunal, puede hacer cualquier persona, sin ayuda ni grandes esfuerzos, en unas pocas horas.

Por tales motivos, no solo SOLICITO, si no que EXIJO, una rápida resolución, finalización del proceso selectivo y ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE DESTINOS ANTES DE QUE FINALICE EL MES DE FEBRERO DE 2007 para que esas 130 personas puedan tomar posesión de su plaza, que según la ley es un puesto de trabajo con dotación presupuestaria. Lo que no sabemos es… para qué año.

Al margen de este asunto, pero relacionado con él, en vista de la lentitud manifestada por esta Administración, los aprobados y futuros Agentes de Medio Ambiente sugerirían que, para mayor celeridad y previsión, se vayan tomando las medidas y tallas de las personas que YA SE CONOCE QUE TOMARÁN POSESIÓN DE SU PLAZA, con el fin de dotarles DESDE EL PRIMER DÍA de su correspondiente, reglamentario y OBLIGATORIO UNIFORME DE TRABAJO, así como el resto de herramientas imprescindibles para el desarrollo de su trabajo en condiciones adecuadas.

Sin otro particular y esperando que se tomen las medidas oportunas para que esta bochornosa situación no vuelva a suceder en nuestra Administración, le saluda atentamente,

Fdo: ………………………………………………

DNI: ……....………………………………………
